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Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Bbva Colombia 

Demandado Herederos indeterminados de Jesús Antonio Ruiz 

Pérez 

Providencia Auto Sustanciación No. 620 

Decisión Remite al auto anterior 

 

Revisado el expediente, observa el juzgado que mediante auto de fecha 

13 de noviembre de 2020, se ordenó la inclusión de los datos de los 

herederos indeterminados de Jesús Antonio Ruiz Pérez en el registro 

nacional de personas emplazadas, adicional a esto, el juzgado dictó auto 

de seguir adelante con la ejecución. 

 

En razón de lo anterior, el memorialista deberá atenerse a lo dispuesto 

en auto anterior; por lo tanto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E  

 

 

PRIMERO: ATENGASE el memorialista a lo dispuesto en auto 

interlocutorio No. 613 del trece (13) de noviembre del 2020. 

 

SEGUNDO: La presente decisión deberá notificarse por estados 

electrónicos, de conformidad con lo previsto en el Decreto 806 del 4 de 

junio del 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

NOTIFIQUESE 

 
DIANA MARCELA PALACIO BUSTAMANTE 

JUEZ 

 

 

048 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. __116___ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 10 de agosto de 2021 

 

__________________________ 

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 
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